
SEÑOR (A) 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO (REPARTO) 
E. S. D. 

HERNANDO RESTREPO, mayor de edad y vecino de Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.117.137, por medio del presente escrito, manifiesto 
que otorgo poder especial amplio y suficiente al abogado ALVARO JOSE 
ESCOBAR LOZADA, mayor de edad y vecino de esta Ciudad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 16.929.297 de Cali, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 148850 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación inicie Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra la 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, representada legalmente por el 
señor JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ o por quien haga sus veces, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ o por quien haga sus veces, y contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada legalmente por 
JUAN MIGUEL VILLA, o por quien haga sus veces a fin de que me sea 
reconocida: 

1. La nulidad del traslado del RPM al RAIS. 
2. El reconocimiento y pago de la pensión por parte de COLPENSIONES, 

junto con el retroactivo pensional. 
3. Los intereses moratorios. 
4. Subsidiariamente, la indexación de las sumas reconocidas, que no sean 

sujeto del pago de intereses moratorios. 
5. Las costas procesales. 

Además, mi apoderado judicial tiene las facultades ordinarias establecidas en los 
Artículos 74 y ss del Código General del Proceso, como son las de recibir, 
conciliar, negociar, desistir, sustituir, reasumir, contra demandar, apelar, pedir, 
excepcionar, recurrir, transigir, incidentar, tachar, y las demás facultades que le 
otorga la Ley para el ejercicio del mandato que le otorgo. Y además para iniciar a 
continuación del Proceso Ordinario Laboral, la acción ejecutiva a que diere lugar, 
sírvase Señor Juez reconocerle Personería Jurídica a mí Apoderado. El correo de 
mi apoderado judicial es proceso4)tiradoescobar.com   

Atentamente, 

C-TA:1-  CV_ 
HERNANDO REST PO 
CC. No. 79.117.137 

Acepto, 

ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 
C.C. No. 16.929.297 de Cali 
T.P. No. 148850 del C.S. de la J. 
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RECONOCIMIENTO Y AUTENTICACIÓN DE FIRMA 
Artículo 73 Decreto Ley 960 de 1970 

13424548 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el once (11) de octubre de dos mil veintidos (2022), en la 
Notaría Treinta Y Seis (36) del Circulo de Bogotá D.C., compareció: HERNANDO RESTREPO , identificado con 
Cédula de Ciudadanía / NUIP 79117137, quien manifestó que firma este documento en presencia del Notario, 

quien da fe de ello. 

	Firma autógrafa 	 

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. 
Este folio se vincula al documento de CONTRATO DE PRESTACION / PODER ESPECIAL signado por el 

compareciente. 

JAVIER HERNANDO CHACON OLIVEROS 

Notario Treinta Y Seis (36) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado 

Consulte este documento , 07 -.7w.notariasegura.com7 co,  
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or 
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Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 
DEMANDANTE: HERNANDO RESTREPO 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
 
ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 16.929.297, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 148.850 
expedida por el C.S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial del señor 
HERNANDO RESTREPO con la cedula de ciudadanía No. 79.117.137, en virtud del 
poder conferido, personería que solicito al señor (a) Juez, muy respetuosamente, 
me sea reconocida en la forma y para los fines que se me ha otorgado; me permito 
formular DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS representadas legalmente por 
Marcela Giraldo García o por quien haga sus veces SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. representadas legalmente por el Miguel Largacha o por quien haga sus veces, 
o por quien haga sus veces y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente por el Doctor JAIME 
DUSSAN o por quien haga sus veces,  para que se reconozcan las siguientes: 
 

 

PRETENSIONES 
 

Primero. Que se declare la INEFICACIA del traslado efectuado por el señor 
HERNANDO RESTREPO, del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, a través de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 

Segundo. Si se hallare en el decurso del proceso, declarase la 
INEFICACIA de todos los traslados efectuados del señor HERNANDO 
RESTREPO, entre las distintas AFP, que administran el RAIS. 
 

Tercero. Que se declare, como consecuencia de lo anterior, que el señor 
HERNANDO RESTREPO, siempre estuvo válidamente afiliado al RPM 
administrado por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, hoy por la  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
y que no se surtieron los efectos legales y jurídicos que implica el traslado 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado, en este caso, 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A.  
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Cuarto. Que se condene a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. trasladar a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
el monto total existente de todo lo ahorrado en la cuenta individual de mi 
procurado, junto con sus rendimientos, intereses y demás frutos generados, 
como también los gastos de administración y demás rubros que hubiese 
recibido de la demandante a título de cotizaciones. 
 

Quinto. Se condene a ADMINISTRADRIA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a recibir las cotizaciones efectuadas por la demandante al 
fondo privado y reactive la afiliación al RPMPD. 
 

Sexto. Se condene a la ADMINISTRADRIA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES a reconocer y pagar la pensión de vejez de la 
demandante de acuerdo a la Ley 797 de 2003 por cumplir con los requisitos 
para obtener el reconocimiento a partir del 01 de noviembre de 2022. 
 

Séptimo. Se condene a ADMINISTRADRIA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a pagar el retroactivo pensional causado desde el 01 de 
noviembre de 2022 y hasta la data en que sea incluido en nómina el pago.  
 

Octavo. Se condene a la ADMINISTRADRIA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES s a pagar los intereses de mora de que trata el artículo 
141 de la Ley 100/1993 por no pagar la pensión de forma oportuna. 
 

Noveno. En subsidio de lo anterior se condene a Colpensiones a reconocer y 
pagar el retroactivo pensional debidamente indexado.  
 

Décimo. Que se condene a las entidades demandadas al pago de los demás 
derechos que se hallen probados dentro del proceso conforme a las 
facultades ultra y extra petita de que goza el Juez Laboral. 
 

Undécimo. Que se condene a las demandadas en costas y agencias en 
derecho. 

 
 

HECHOS  
 

1. El señor Hernando Restrepo nació el 12 de julio de 1960. 
 

2. Mi mandante cotizó para los riesgos de IVM inicialmente en el Instituto de 
Seguros Sociales, hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

 
3. La demandante, a partir de junio de 1994, fue trasladado sin formación libre del 

consentimiento desde el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad –RAIS-, a la COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS, entidad a la cual continuó cotizando. 
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4. Mi mandante en febrero de 1996, se traslado a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 

5. La demandante el 12 de julio de 2022, cumplió los 62 años de edad. 
 

6. Para el 12 de julio de 2022, mi poderdante completo mas de 1300 semanas de 
cotización, cumpliendo con los requisitos para el reconocimiento y pago de la 
pensión.  

 

7. Mi mandante realizó aportes para pensión hasta el mes de octubre de 2022. 
 

8. Mi mandante instauro derecho de petición el 14 de febrero de 2023 en el cual 
solicitó a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A.  la nulidad del traslado del RPMPD al RAIS, así 
como toda la documentación relativa al traslado y las constancias de los cálculos 
efectuados, las explicaciones brindadas, el documento contentivo del derecho 
de retracto y la carta que soportara que a mi mandante se le había informado el 
periodo de gracia contemplado en la Ley 797 del 2003, para poder regresar al 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 

9. Hasta la data, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., no ha dado respuesta al derecho 
de petición.  

 

10. Mediante derecho de petición radicado el 14 de febrero de 2023 se solicitó ante 
la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS la nulidad del traslado del 
RPMPD al RAIS, así como toda la documentación relativa al traslado y las 
constancias de los cálculos efectuados, las explicaciones brindadas, el 
documento contentivo del derecho de retracto y la carta que soportara que a mi 
mandante se le había informado el periodo de gracia contemplado en la Ley 797 
del 2003, para poder regresar al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. 

 

11. Colfondos a la fecha no ha respuesta al derecho de petición impetrado.  
 

12. La demandante instauro derecho de petición a Colpensiones el 14 de febrero de 
2023 con radicado No. 2023_2359495 con el fin de que se tuviera por nulo el 
traslado de régimen pensional efectuado a mi procurado, y la aceptación de la 
afiliación al RPM, así como el reconocimiento y pago de la pensión desde el 01 
de noviembre de 2022 

 
13. COLPENSIONES, mediante oficio No. BZ2023_2406426-0487569 del 14 de 

febrero de 2022, dio respuesta a la solicitud, indicando que no era posible 
realizar la anulación del traslado. 
 

14. Respecto del traslado de régimen pensional, el mismo no se surtió en debida 
forma, pues a mí mandante no se le proporcionó las respectivas ilustraciones 
y/o informaciones propias que debe proveerse a un individuo previo al momento 
de ser afiliado o trasladado de régimen pensional, tales como los cálculos y 
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proyecciones respecto a su futuro pensional, más las implicaciones que el 
cambio de régimen conlleva. 

 
15. Dentro de los argumentos que utilizó el asesor de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS para persuadir a mi representada, fue que el 
Instituto de los Seguros Sociales se iba acabar y por tanto podía perder las 
cotizaciones efectuadas a ese fondo. 

 
16. Además que el señor HERNANDO RESTREPO no tuvo ninguna asesoría por 

parte de la AFP, ni los cálculos o proyecciones respecto a su futuro pensional; 
de igual manera, en lo relativo al consentimiento informado, tampoco se le 
comunicó las consecuencias que le acarreaba el trasladarse del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida administrado en ese entonces por el ISS, 
al Régimen de Ahorro Individual. 

 
17. Teniendo en cuenta que al momento de realizar la afiliación no le suministraron 

la debida información, la cual debía ser completa, clara y fehaciente respecto de 
las consecuencias legales y económicas que tendría el cambio de régimen 
pensional, dicha afiliación no debe producir efecto alguno. 

 
18. En caso de haber continuado afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, tendría derecho una mesada pensional considerablemente superior a 
la que puede optar y recibir en el RAIS, toda vez que la prestación se calcularía 
con lo aportado durante toda su vida laboral, o los últimos 10 años si este fuere 
superior, aplicando la tasa de reemplazo correspondiente a la densidad de 
semanas aportadas al sistema. 

 
19. Si las AFP demandadas al momento del traslado hubiera brindado una asesoría 

completa, poniendo en conocimiento los pros y los contras, realizando los 
cálculos matemáticos y proyecciones o en definitiva hubiese mostrado todo el 
panorama a mi mandante, actuando conforme a la responsabilidad profesional 
que le asiste, mi mandante no hubiera consentido en dicha afiliación. 

 
20. No existe en las AFP demandadas, prueba documental alguna tendiente a 

demostrar que a la actora se le hizo conocedora de las condiciones y 
consecuencias, tanto adversas como favorables, de trasladarse de régimen. 

 
21. El traslado de la demandante al fondo privado, no cumplió con los requisitos 

previstos para ello, pues evidentemente no se acredita por parte de dicha AFP 
que el consentimiento de la actora hubiere sido, no solo libre y espontáneo, sino 
debidamente informado no solo respecto de la conveniencia, sino también sobre 
las consecuencias adversas del cambio de régimen.   

 

22. Aunado a que a pesar de haber efectuado traslado de fondo entre el mismo 
régimen, en la asesoría no se explicaba nada al respecto del RPMPD, sino se 
limitaban hablaban de una mayor rentabilidad. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículo 48 de la Constitución Política, modificado por el Acto Legislativo No. 01 de 
2005, parágrafo transitorio No. 4; Artículos 17, 36 y 141 de la ley 100 de 1993, 
artículos 4° y 9° de la Ley 797 de 2003; artículos 12 y 20 del Acuerdo 049 de 1990, 
aprobado por el Decreto 758 del año ídem; Sentencias expedidas por la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, del 9 de septiembre de 2008, 
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radicaciones 31989 y 31314 y del 22 de Noviembre de 2011 radicación 33083. 
Radicación 42289, del 05 de junio de 2012. 
 

 
RAZONES DE DERECHO 

 
NULIDAD DE AFILIACIÓN AL RAIS  
 
Como cuestión previa me permito su señoría referirme al derecho fundamental de 
petición y al debido proceso, trayendo de presente lo que al respecto regula la ley 
estatutaria 1755 de 2015, ello para indicar que con la respuesta dada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones se desatiende lo regulado 
por dicha normativa, por cuanto las peticiones deben de ser resueltas de fondo 
siempre que la autoridad competente cuente con todos los soportes y/o elementos 
que lo permitan. Si bien indica la norma que las autoridades podrán establecer 
formatos que permitan agilidad en el trámite de las peticiones, mas no quedan 
relevadas del deber de resolver sobre todos los aspectos y pruebas que les sean 
planteados o presentados más allá del contenido de dichos formularios. 
 
En lo que respecta a la nulidad del traslado, ha sido abundante la jurisprudencia 
laboral y constitucional en sostener que las Administradoras de los fondos de 
pensiones se ubican en el campo de la responsabilidad profesional, que están 
obligadas de forma eficiente, eficaz y oportuna a prestar todos los servicios 
inherentes a la cavidad de las instituciones de carácter previsional, la misma que 
por ejercerse en un campo de la Constitución Política estima que concierne a los 
intereses públicos tanto de la perspectiva del artículo 48 como del artículo 335, y 
que se debe estimar con un rigor superior al que se utiliza frente a las obligaciones 
entre particulares, precisamente por la naturaleza de la prestación.  
 
En lo que concierne al deber de información que recae sobre las AFP para 
garantizar el derecho a la libre escogencia, resulta necesario que el usuario del 
sistema conozca de manera clara y concreta cuales son las condiciones que regirán 
sus eventuales derechos pensionales y no que simplemente se le oferte un beneficio 
pensional sin advertir cuales son las circunstancias en que podrá obtenerlo. 
 
El dar información parcial, es una conducta prohibida a las administradoras de 
pensiones, el artículo 72 del Decreto 663 de 1993 en su texto original, en su literal 
f) que los fondos administradores están obligados a suministrar la información 
razonable o adecuada a los usuarios para que éstos puedan tomar decisiones 
debidamente informadas y puedan conocer cabalmente el alcance de sus derechos 
y obligaciones en las relaciones contractuales que los vinculan o puedan llegar a 
vincular con aquellas. 
 
Aunado a lo anterior, el deber de información contrario a lo indicado por el fondo 
privado en la respuesta brindada a mi mandante, esta regulado desde la misma ley 
100, a saber: Artículos 13, 271, 272 de la ley 100 de 1993, artículo 97 del Decreto 
663 de 1993.   
 
El deber de información no puede entenderse como una simple enunciación de una 
obligación, pues las implicaciones que devienen de omitir total o parcialmente esta 
característica que prima en el RAIS, configura de forma evidente un vicio en el 
consentimiento del afiliado, quien tomó una decisión sin contar con la asesoría 
suficiente y sin tener claros los resultados adversos a los que puede llegar por su 
escogencia.   
 
Es preciso anotar que el mero consentimiento no es suficiente para que la decisión 
sea vinculante, pues la anuencia no debe adolecer de vicios y esto solo ocurre si la 
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información recibida es suficientemente amplia, clara y no da lugar a dudas. El 
derecho a la información está comprendido en todas las etapas del proceso, desde 
la asesoría para la afiliación hasta la determinación de las condiciones para el 
disfrute pensional, lo que significa que la obligación continúa vigente a lo largo de la 
afiliación, ya que la AFP siempre debe brindar información, clara, expresa y precisa 
a sus afiliados, velando por realizar una buena gestión atendiendo sus deberes de 
diligencia y cuidado.  
 
Es decir que las administradoras de fondos de pensiones tienen el deber y 
obligación de brindar TODA la información precisa y necesaria aun posible afiliado 
sobre las características, condiciones, acceso, efectos y riesgos de cada uno de los 
regímenes pensionales, lo que incluye dar a conocer la existencia de un régimen de 
transición y la eventual pérdida de beneficios pensionales.1 
 
Cuando no se cumple con esta responsabilidad, todas las consecuencias adversas 
que se deriven de la decisión tomada, recaen en la Administradora de Fondos de 
Pensiones, titular de la obligación de información, que valga aclarar, debe ser 
comprensible para el afiliado. La información es un derecho del afiliado y las 
decisiones que este tome solo serán libres y voluntarias en la medida que la 
asesoría sea armónica, no solo encaminada a mostrar las bondades del sistema y 
de las modalidades pensionales, sino también a evidenciar las falencias del régimen 
y de las consecuencias una decisión, como ocurre en el presente caso. 
 
En ese orden de ideas, la desinformación constituye elemento de juicio suficiente 
para anular o invalidar el acto de afiliación al régimen de ahorro individual 
administrado por los fondos privados, cuando nace en virtud de un traslado del 
régimen de prima media con prestación definida, ya que, se itera es obligación del 
Fondo de Pensiones, proporcionar al posible afiliado, información suficientemente 
clara y completa sobre las consecuencias que a futuro representa abandonar el 
régimen de prima media con prestación definida al que se encuentra afiliado, pues 
el desconocimiento de esas implicaciones puede inducir a error ante la mera 
información de los beneficios que ofrece el régimen al que se pretende afiliar. 
 
Efectivamente, en la sentencia del 9 de septiembre de 2008, radicado No. 31989 
con ponencia del Dr. Eduardo López Villegas, la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, señaló: 
 

“(…) Es razón de existencia de las Administradoras la necesidad del sistema de actuar 
mediante instituciones especializadas e idóneas, con conocimientos y experiencia, que 
resulten confiables a los ciudadanos quienes les van a entregar sus ahorros y sus seguros de 
previsión para su vejez, su invalidez o para su familia cercana en caso de muerte 
prematura. Esas particularidades ubican a las Administradoras en el campo de la 
responsabilidad profesional, obligadas a prestar de forma eficiente, eficaz y oportuna todos 
los servicios inherentes a la calidad de instituciones de carácter previsional, la misma que, 
por ejercerse en un campo que la Constitución Política estima que concierne a los intereses 
públicos, tanto desde la perspectiva del artículo 48 como del artículo 335, se ha de estimar 
con una vara de rigor superior a la que se utiliza frente a las obligaciones entre 
particulares. 
 
Por lo dicho es que la responsabilidad de las administradoras de pensiones es de carácter 
profesional, la que le impone el deber de cumplir puntualmente las obligaciones que 
taxativamente le señalan las normas, en especial las de los artículos 14 y 15 del Decreto 656 
de 1994, cumplirlas todas con suma diligencia, con prudencia y pericia, y además todas 
aquellas que se le integran por fuerza de la naturaleza de las mismas, como lo manda el 
artículo 1603 del C.C., regla válida para las obligaciones cualquiera que fuere su fuente, 
legal, reglamentaria o contractual. 

 
1 Sentencia SL 655 -2022. 
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La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica 
vigencia para todas aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las 
administradoras de pensiones, que emanan de la buena fe, como el de la transparencia, 
vigilancia, y el deber de información. 
La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la 
afiliación hasta la determinación de las condiciones para el disfrute pensional. 
 
Las administradoras de pensiones tienen el deber de proporcionar a sus interesados 
una información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de 
salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta 
complejidad.  
 
Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que 
ella tiene el valor y el alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y 
que cuando se trata de asuntos de consecuencias mayúsculas y vitales, como en el 
sub lite, la elección del régimen pensional, trasciende el simple deber de 
información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 
administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más 
activo al proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las 
diferentes alternativas, con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el 
caso, a desanimar al interesado de tomar una opción que claramente le perjudica. (…)”. (Lo 
resaltado fuera de texto) 

 
En otra oportunidad la alta corporación, a través de sentencia SL-12136-2014, 
Radicación No. 46292, también tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre este 
tópico, ya tocando puntualmente lo relativo a la escogencia de uno de los regímenes 
pensionales creados por la ley 100 de 1993, sentencio en dicha providencia:  
 

“(…) Para efectos de optar por alguno de ellos, el literal b) del artículo 13 de Ley 100 de 
1993 dispuso la obligatoriedad de que tal manifestación fuera libre y voluntaria, y 
contempló como sanción, en caso de que ello no se concretara, una multa hasta de 50 
salarios mínimos legales mensuales vigente, además de que «la afiliación respectiva 
quedará sin efecto y podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte 
del trabajador»; el literal e) ibídem estableció que «una vez efectuada la selección inicial 
… solo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada tres (3) años contados a partir 
de la selección inicial en la forma en que señale el gobierno nacional», término que luego 
fue ampliado a 5 años, según la Ley 797 de 2003. 
 
Por demás el propio artículo 272 de dicho Estatuto de la Seguridad Social previó la 
inaplicación de disposiciones lesivas a los asociados cuando quiera que con ellas se 
menoscabara la libertad, la dignidad humana y los derechos de los trabajadores, y advirtió 
sobre la preponderancia de los principios mínimos contenidos en el precepto 53 
constitucional.  
 
Tales contenidos normativos, sin duda, tienen incidencia en el presente debate, relativo a 
la ineficacia del traslado del afiliado en punto al régimen de transición y debieron ser el 
norte del ad quem antes de emitir la conclusión que aquí se cuestiona. 
 
(…) En efecto, es el propio Estatuto de la Seguridad Social el que conceptúa que el régimen 
de ahorro individual con solidaridad, si bien propende por «la competencia entre las 
diferentes entidades administradoras del sector público y sector social solidario», se rige 
bajo el respeto del «que libremente escojan los afiliados», lo que exhibe que el legislador, 
si bien permitió que nuevos actores económicos incursionaran en la administración del 
Sistema Pensional, no descuidó que se honraran las prerrogativas de los afiliados, menos 
si se tiene en cuenta, se insiste, que regularía derechos constitucionalmente protegidos 
como la pensión 
 
(…) A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria 
cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus 
derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple 



8 
 

expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras 
de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los 
efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito. 
 
(…) Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen son 
indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y menos 
del real consentimiento para adoptarla.  
 
Es evidente que cualquier determinación personal de la índole que aquí se discute, es 
eficaz, cuando existe un consentimiento informado; en materia de seguridad social, el juez 
no puede ignorar que por la trascendencia de los derechos pensionales, la información, en 
este caso, del traslado de régimen, debe ser de transparencia máxima.  
 
Para este tipo de asuntos, se repite, tales asertos no comprenden solo los beneficios que 
dispense el régimen al que pretende trasladarse, que puede ser cualquiera de los dos 
(prima media con prestación definida o ahorro individual con solidaridad), sino además 
el monto de la pensión que en cada uno de ellos se proyecte, la diferencia en el pago de los 
aportes que allí se realizarían, las implicaciones y la conveniencia o no de la eventual 
decisión y obviamente la declaración de aceptación de esa situación. Esas reglas básicas, 
permiten en caso de controversia estimar si el traslado cumplió los mínimos de 
transparencia, y de contera, sirven de soporte para considerar si el régimen de transición 
le continuaba o no siendo aplicable.” 

 
La jurisprudencia laboral traída a colación no puede ser más clara sobre el tema; 
para que en realidad se considere que el traslado de régimen pensional estuvo 
precedido de voluntad y deseo de cambio por parte del afiliado del régimen de prima 
media con prestación definida, se requiere que la administradora del régimen de 
ahorro individual le suministre una información completa sobre las condiciones 
específicas de su situación pensional, lo que implica tratar no solamente las 
bondades del sistema, sino también aquellos derechos que pueden verse 
comprometidos con el cambio, pues como bien lo explicó la sentencia rememorada, 
las administradoras de pensiones no sólo deben pensar en su propio beneficio 
captando ahorradores sin mayor selección, pues por tratarse, en esencia de 
fiduciarias del servicio público de pensiones, su comportamiento y determinaciones 
deben estar orientadas también a satisfacer de la mejor manera el interés de la 
persona sobre la que se pueden cernir los riesgos de invalidez, vejez y muerte. 
 
Trasladados los anteriores argumentos al asunto concreto, es claro que en casos 
como el que nos ocupa, la carga de la prueba recae sobre la entidad demanda, 
quien tendrá que demostrar todos los elementos o información que la llevaron a 
engaño por parte de la administradora de pensiones al haberle ofrecido su afiliación 
al régimen que ella administraba, pues en estos eventos, acorde con la 
jurisprudencia laboral, la carga de la prueba se invierte en favor del afiliado; esto es, 
que por el tipo de responsabilidad que se le endilga a estas entidades, sobre las 
que pesa un mayor conocimiento profesional y técnico en materia pensional, frente 
a quienes simplemente llevan una desventaja en estos temas por importarles 
únicamente la protección de esos riesgos sin mayores aristas científicas o legales, 
pues las administradoras de pensiones tienen el deber de demostrar que 
suministraron al afiliado la información completa y veraz sobre su situación 
pensional, que le permitan inferir al juez que, precisamente, por haberse indicado 
todos los aspectos e implicaciones del traslado de régimen, el afiliado en realidad 
fue su deseo aceptar dichas condiciones, para que posteriormente no pueda alegar 
inducción al error o engaño alguno por la administradora en pensiones. 
 
En efecto, la sentencia en cita señaló que “el engaño, no solo se produce en lo 
que se afirma, sino en los silencios que guarda el profesional, que ha de tener 
la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma 
de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce 
en un traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad demandada…”. 
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Posición que fue reiterada en sentencia SL3156-2022, a saber:  
  

1) En torno a la carga de la prueba en los casos de ineficacia del cambio de régimen 
pensional  
 
En este aspecto, le asiste razón a la recurrente, pues esta Corporación no ha 
condicionado su regla jurisprudencial en torno a la inversión de la carga de la prueba 
en los asuntos de ineficacia del traslado de régimen pensional a situaciones tales como 
que el afiliado este próximo a adquirir la pensión de vejez o sea beneficiario del 
régimen de transición.  
 
Precisamente en la sentencia CSJ SL3871-2021 la Sala explicó que no hay un 
fundamento válido o razón plausible que permita hacer más duras o ligeras las cargas 
probatorias según la persona esté cerca o no de pensionarse, o sea beneficiaria o no 
del régimen de transición. Los afiliados al sistema general de pensiones, sin importar 
su situación particular, se encuentran en una idéntica posición de debilidad 
contractual y de precariedad probatoria frente a la AFP, y ninguno de ellos es obligado 
por ley a conservar en sus archivos la documentación atinente al traslado, a diferencia 
de lo que ocurre con las administradoras de pensiones. Por tanto, no hay razón para 
que las reglas de alivio probatorio operen de manera diferencial.  
 
Así, se reitera que la carga de la prueba, sin importar la circunstancia particular del 
afiliado, está a cargo de las AFP, toda vez que: (i) la afirmación de no haber recibido 
información corresponde a un supuesto negativo indefinido que solo puede desvirtuar 
el fondo de pensiones mediante la prueba que acredite que cumplió esta obligación1; 
(ii) la documentación soporte del traslado debe conservarse en los archivos del fondo, 
dado que es esta entidad la que está obligada a observar la obligación de brindar 
información y, más aún, probar ante las autoridades administrativas y judiciales su 
pleno cumplimiento, y (iii) no es razonable invertir la carga de la prueba en contra de 
la otra parte de la relación contractual, ya que las entidades financieras por su 
posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, tienen 
una clara preeminencia respecto al afiliado lego (CSJ SL1452-2019, SL1688-2019, 
SL1689-2019 y SL4426-2019). 

 
De acuerdo a lo expuesto, no es deber del afiliado demostrar la información que 
omitió suministrarle el profesional para convencerlo de su traslado, pues es claro 
que esa obligación le corresponde asumirla a la entidad administradora, quien debe 
percatarse en el momento de asesorar a cada persona interesada en la afiliación, 
cuál es su situación particular para mostrarle los pros y los contra de aceptar el 
traslado, junto con los datos correctos o por lo menos con un margen de espera 
para completarlos, y así suministrarle un buen consejo para evitar darle falsas 
expectativas, que posteriormente le causen un perjuicio al afiliado.  
 
Aunado en el ordenamiento jurídico también propende por un principio de 
trascendencia legal y constitucional, como lo es el de la primacía de la realidad sobre 
lo meramente escritural o formal, en el sentido que son los hechos y las relaciones 
jurídicas entre los sujetos de derecho por virtud de las simples manifestaciones 
verbales o por sus acciones, las que deben ser reveladas sobre la apariencia de lo 
que se encuentra en un documento. 
 
Con lo expuesto, debe concluirse que lo que se examina en la nulidad del traslado 
de régimen, no es propiamente el hecho de si se configuró o no un derecho 
pensional en el momento que se hizo la oferta por parte de la administradora, sino 
el examen de si aquella cumplió con el deber de proporcionar al afiliado una 
suficiente, completa y clara información sobre las reales implicaciones que le 
conllevaría dejar el anterior régimen y sus posibles consecuencias futuras, lo que 
en el presente asunto la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTIAS no puede acreditar, porque en efecto nunca ocurrió. 
 
Por consiguiente, resulta procedente declarar la nulidad del traslado que la 
demandante hizo del Instituto de Seguros Sociales a la COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS en el mes de junio de 1996. 
 
Sobre las consecuencias de la nulidad, cabe repasar lo dicho por la Sala Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia de instancia del 6 de diciembre de 
2011, radicado No. 31314, esta última en la que se dijo lo siguiente: 
 

“(…) Las consecuencias de la nulidad de la vinculación del actor a la Administradora de 
Pensiones del Régimen Individual, por un acto indebido de ésta, tiene como consecuencia 
no producir sus efectos propios, sino los que en su lugar establece la ley; no se puede 
entonces derivar ningún derecho u obligación entre el actor y la entidad demandada, por 
mesadas pensionales o gastos de administración a partir de la fecha de notificación de esta 
sentencia. (…)” 
 
Así las cosas, la nulidad del traslado de régimen pensional implica que en el asunto, la 
demandada deba devolver al ISS todos los valores que hubiere recibido con motivo de la 
afiliación de la activa, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
aseguradora, con todos sus frutos e intereses como los dispone el artículo 1746 del Código 
Civil, esto es, con los rendimientos que se hubieren causado; además, deberá asumir a su 
cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, como lo son las mermas sufridas en 
el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, incluso, por los gastos de 
administración en que hubiere incurrido, de conformidad con lo previsto por el artículo 963 
de la misma normatividad civil”. (…) 

 
Recientemente el máximo tribunal de la justicia del trabajo y de la seguridad social, 
ha emitido la sentencia SL1452-2019, sentencia relevante para resolver las 
situaciones problémicas que plantean las hipótesis de nulidades en el traslado de 
régimen, en dicho instrumento se dejó decantada la pauta de obligatoria 
observancia por los operadores judiciales a la hora de dar resolución a lo atinente a 
esta especificidad, dejando claro de una vez por todas las dudas más recurrentes 
que surgen a la hora encarar las situaciones den tránsito entre los distintos 
regímenes pensionales: 1) la obligación relativa al deber de información a cargo de 
las administradoras de fondos de pensiones, y (2) si para dar por satisfecho ese 
deber, es suficiente con diligenciar el formato de afiliación. Así mismo, (3) 
determinará quién tiene la carga de la prueba en estos eventos, y (4) si la ineficacia 
de la afiliación solo tiene cabida cuando el afiliado tiene una expectativa de pensión 
o un derecho causado, la solución traída por el alto tribunal es del siguiente tenor: 
 

1.4 Conclusión: La constatación del deber de información es ineludible 
 
Según se pudo advertir del anterior recuento, las AFP, desde su creación, tenían el deber 
de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de que estos 
pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro pensional. 
Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de intensidad de esta exigencia 
cambió para acumular más obligaciones, pasando de un deber de información necesaria 
al de asesoría y buen consejo, y finalmente al de doble asesoría. Lo anterior es relevante, 
pues implica la necesidad, por parte de los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de 
información de acuerdo con el momento histórico en que debía cumplirse, pero sin perder 
de vista que este desde un inicio ha existido. 
 
Por ello, en el caso bajo examen le asiste razón a la recurrente, dado que el Tribunal, al 
concentrarse exclusivamente en la validez formal del formulario de afiliación, omitió 
indagar, según las normas vigentes a 1995, fecha del traslado, si la administradora dio 
efectivo cumplimiento al deber de brindar información suficiente, objetiva y clara sobre 
las consecuencias del traslado. 
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2. El simple consentimiento vertido en el formulario de afiliación es insuficiente – 
Necesidad de un consentimiento informado 
 
Para el Tribunal basta la suscripción del formulario de afiliación, y además, que el 
documento no sea tachado de falso, para darle plena validez al traslado. 
 
La Sala considera desacertada esta tesis, en la medida que la firma del formulario, al igual 
que las afirmaciones consignadas en los formatos preimpresos de los fondos de pensiones, 
tales como «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se ha efectuado libre, espontánea y 
sin presiones» u otro tipo de leyendas de este tipo o aseveraciones, no son suficientes para 
dar por demostrado el deber de información. A lo sumo, acreditan un consentimiento, pero 
no informado. 
 
Sobre el particular, en la sentencia SL19447-2017 la Sala explicó: 
 
Por demás las implicaciones de la asimetría en la información, determinante para advertir 
sobre la validez o no de la escogencia del régimen pensional, no solo estaba contemplada 
con la severidad del artículo 13 atrás indicado, sino además el Estatuto Financiero de la 
época, para controlarla, imponía, en los artículos 97 y siguientes que las administradoras, 
entre ellas las de pensiones, debían obrar no solo conforme a la ley, sino soportadas en los 
principios de buena fe «y de servicio a los intereses sociales» en las que se sancionaba que 
no se diera información relevante, e incluso se indicaba que «Las entidades vigiladas deben 
suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para 
lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, 
a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del 
mercado». 
 
Ese mismo compendio normativo, en su precepto 98 indica que al ser, entre otras las AFP 
entidades que desarrollan actividades de interés público, deben emplear la debida 
diligencia en la prestación de los servicios, y que «en la celebración de las operaciones 
propias de su objeto dichas instituciones deberán abstenerse de convertir cláusulas que 
por su carácter exorbitante puedan afectar el equilibrio del contrato o dar lugar a un 
abuso de posición dominante», es decir, no se trataba únicamente de completar un 
formato, ni adherirse a una cláusula genérica, sino de haber tenido los elementos de juicio 
suficientes para advertir la trascendencia de la decisión adoptada, tanto en el cambio de 
prima media al de ahorro individual con solidaridad, encontrándose o no la persona en 
transición, aspecto que soslayó el juzgador al definir la controversia, pues halló suficiente 
una firma en un formulario […]. 
 
De esta manera, el acto jurídico de cambio de régimen debe estar precedido de una 
ilustración al trabajador o usuario, como mínimo, acerca de las características, 
condiciones, acceso, ventajas y desventajas de cada uno de los regímenes pensionales, así 
como de los riesgos y consecuencias del traslado. 
 
Por tanto, hoy en el campo de la seguridad social, existe un verdadero e insoslayable deber 
de obtener un consentimiento informado (CSJ SL19447-2017), entendido como un 
procedimiento que garantiza, antes de aceptar un ofrecimiento o un servicio, la 
comprensión por el usuario de las condiciones, riesgos y consecuencias de su afiliación al 
régimen. Vale decir, que el afiliado antes de dar su consentimiento, ha recibido 
información clara, cierta, comprensible y oportuna. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, el Tribunal cometió un segundo error jurídico al dar 
por satisfecho el deber de información con el simple diligenciamiento del formulario de 
afiliación, sin averiguar si en verdad el consentimiento allí expresado fue informado. 
 
3.- De la carga de la prueba – Inversión a favor del afiliado 
 
Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento informado 
en el traslado de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador la convicción de 
que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez. 
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Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde demostrarla, debe 
precisarse que si el afiliado alega que no recibió la información debida cuando se afilió, 
ello corresponde a un supuesto negativo que no puede demostrarse materialmente por 
quien lo invoca. 
 
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información veraz 
y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió 
voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez del contrato de 
aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no 
puede acreditar que no recibió información, corresponde a su contraparte demostrar que 
sí la brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo. 
 
Como se ha expuesto, el deber de información al momento del traslado entre regímenes, 
es una obligación que corresponde a las administradoras de fondos de pensiones, y su 
ejercicio debe ser de tal diligencia, que permita comprender la lógica, beneficios y 
desventajas del cambio de régimen, así como prever los riesgos y efectos negativos de esa 
decisión. 
 
En torno al punto, el artículo 1604 del Código Civil establece que «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo», de lo que se sigue que es al 
fondo de pensiones al que corresponde acreditar la realización de todas las actuaciones 
necesarias a fin de que el afiliado conociera las implicaciones del traslado de régimen 
pensional. 
 
Paralelamente, no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la prueba en 
favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la cual no es dable exigir a 
quien está en una posición probatoria complicada –cuando no imposible- o de desventaja, 
el esclarecimiento de hechos que la otra parte está en mejor posición de ilustrar. En este 
caso, pedir al afiliado una prueba de este alcance es un despropósito, en la medida que (i) 
la afirmación de no haber recibido información corresponde a un supuesto negativo 
indefinido que solo puede desvirtuarlo el fondo de pensiones mediante la prueba que 
acredite que cumplió esta obligación; (ii) la documentación soporte del traslado debe 
conservarse en los archivos del fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a 
observar la obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 
administrativas y judiciales su pleno cumplimiento. 
 
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de la 
relación contractual, toda vez que, como se explicó, las entidades financieras por su 
posición en el mercado, profesionalismo, experticia y control de la operación, tienen una 
clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que incluso la 
legislación (art. 11, literal b), L. 1328/2009), considera una práctica abusiva la inversión 
de la carga de la prueba en disfavor de los consumidores financieros. 
 
Conforme lo anterior, el Tribunal cometió un tercer error jurídico al no imponerle la 
administradora accionada la carga de demostrar el cumplimiento de su deber de 
información y, contrario a ello, exigirle al demandante acreditar el ofrecimiento engañoso 
de mejores condiciones pensionales en la AFP. 
 
El alcance de la jurisprudencia de esta Corporación en torno a la ineficacia del traslado – 
No es necesario estar ad portas de causar el derecho o tener un derecho causado 
 
La Corte considera necesario hacer una precisión frente al razonamiento del Tribunal 
según el cual no hubo ninguna omisión por parte del fondo de pensiones accionado, puesto 
que la demandante no contaba con una expectativa pensional en atención al número de 
semanas cotizadas. 
 
Tal argumento es equivocado, puesto que ni la legislación ni la jurisprudencia tiene 
establecido que se debe contar con una suerte de expectativa pensional o derecho causado 
para que proceda la ineficacia del traslado a una AFP por incumplimiento del deber de 
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información. 
 
De hecho, la regla jurisprudencial identificable en las sentencias CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, 
CSJ SL 31314, 9 sep. 2008 y CSJ SL 33083, 22 nov. 2011, así como en las proferidas a la 
fecha CSJ SL12136-2014, CSJ SL19447-2017, CSJ SL4964-2018 y CSJ SL4689-2018, es que 
las administradoras de fondos de pensiones deben suministrar al afiliado información 
clara, cierta, comprensible y oportuna de las características, condiciones, beneficios, 
diferencias, riesgos y consecuencias del cambio de régimen pensional y, además, que en 
estos procesos opera una inversión de la carga de la prueba en favor del afiliado. 
 
Lo anterior, se repite, sin importar si se tiene o no un derecho consolidado, se tiene o no un 
beneficio transicional, o si está próximo o no a pensionarse, dado que la violación del deber 
de información se predica frente a la validez del acto jurídico de traslado, considerado en 
sí mismo. Esto, desde luego, teniendo en cuenta las particularidades de cada asunto. 
 
De acuerdo con lo expuesto, el Tribunal cometió todos los errores imputados, primero, al 
sustraerse de su deber de verificar si la AFP brindó al afiliado información necesaria y 
objetiva sobre las características, riesgos y consecuencias del traslado; segundo, al 
plantear que la suscripción del formulario de afiliación era suficiente para materializar el 
traslado; tercero, al invertir la carga de la prueba en disfavor de la demandante y, cuarto, 
al supeditar su ineficacia a que el afiliado tuviese una suerte de derecho consolidado o 
proximidad a pensionarse. 

 
De igual manera la sentencia SL4241-2022 en la cual dejó sentado la posición que 
desde la fundación de los fondos de pensiones tienen el deber de suministrar la 
información completa, veraz y oportuna a los afiliados con el fin que este pueda 
tener una decisión informada entre las distintas opciones posibles, con el fin de 
garantizar una afiliación libre y voluntaria, señalando la evolución del deber de 
información desde el año 1993 a la actualidad, aunado itera la postura fijada por 
más de 5 años, en el sentido que la firma del formulario es insuficiente para dar por 
demostrado el deber de información a cargo de los fondos de pensiones, aunado la 
sentencia, expresado en los siguientes términos: 
 
 (..) 
  

Ha de señalarse que pacífica y reiteradamente la Sala ha indicado que las administradoras 
de pensiones desde que se implementó el Sistema Integral de Seguridad Social han tenido 
el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados en forma clara, precisa y oportuna, acerca 
de las características de cada uno de los dos regímenes pensionales, para que aquellos 
puedan tomar una decisión libre (CSJ SL12136- 2014, CSJ SL17595-2017, CSJ SL19447-
2017, CSJ SL4360- 2019, CSJ SL2611-2020 y CSJ SL4806-2020).   
 
Igualmente ha identificado tres períodos en los que se distingue una variación en el deber 
de información: el primero desde 1994 hasta 2009, el segundo desde de 2009 hasta 2014 
y, el último, de 2014 en adelante. 

 
 (…) 

 
Ahora, estima la Sala que también se equivocó el Tribunal al entender que la sola firma 
del formulario de afiliación por parte del interesado es suficiente para dar por satisfecho 
el deber de información. En efecto, la jurisprudencia de la Sala ha indicado insistentemente 
que la suscripción del citado documento, así como las afirmaciones consignadas en los 
formatos pre-impresos, consistentes en que «la afiliación se hace libre y voluntaria», «se 
ha efectuado libre, espontánea y sin presiones» u otro tipo de leyendas de esta clase, son 
insuficientes para dar por demostrado dicho deber (CSJ SL, 9 sep. 2008, rad. 31314, SL, 22 
nov. 2011, rad. 33083, CSJ SL12136-2014, reiterada en SL19447-2017, CSJ SL1421-2019 y 
CSJ SL2877-2020). (subrayado fuera de texto original) 
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Decantado lo anterior, es claro que el señor HERNANDO RESTRESPO, esta 
válidamente afiliada es a COLPENSIONES por existir una nulidad de traslado al 
fondo privado.  
 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ  

De acuerdo al artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 33 de la Ley 

100 de 1993, se estableció que luego de 2014 los requisitos para acceder a la 

pensión son:  

● Edad: 62 años para los hombres. 

● Semanas: 1.300 de cotización. 

Validada las cotizaciones efectuados por mi mandante, alcanzó a cotizar más de 

1300 semanas aproximadamente hasta el mes de octubre de 2022, causando el 

derecho a la pensión desde el 01 de noviembre de 2022. 

Reconocimiento y pago de intereses de mora  
 
Teniendo en cuenta que por parte de la demandante se instauró ante la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, el 08 de noviembre de 
2022 dichos intereses son sobre las mesadas causadas y no pagadas a la fecha. 
 
Por el no pago oportuno se causan intereses de mora del artículo 141 de la Ley 100 
de 1993, a saber:  

 
ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 
en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta 
Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además 
de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de 
interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago 
 

Es decir que se debe condenar a Colpensiones a reconocer y pagar intereses de 
mora de que trata el art 141 de la Ley 100 de 1993, desde el 08 de marzo de 2023 
y hasta la data en que incluya en nómina el pago de la pensión. 

   
 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA  
 
Corresponde a un PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 
reglamentado en el artículo 74, modificado por el art. 38 de la Ley 712 del 2001 y 
Siguientes del Código de Procedimiento laboral, la cuantía se estima en suma 
superior a los 20 SMLMV, y la competencia es suya, por la vecindad de las partes. 
  

PRUEBAS 
 

 DOCUMENTALES 
 

Respetuosamente Señor Juez, solicito que se valoren y tengan como pruebas los 

siguientes documentos: 

1. Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante. 

2. Copia del derecho de petición instaurado el 14 de febrero de 2023 ante Porvenir SA. 

3. Constancia del derecho de petición radicado el 14 de febrero de 2023 ante Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías. 
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4.  Constancia del derecho de petición instaurado ante Colpensiones el 14 de febrero de 

2023. 

5.  Copia del oficio del 14 de febrero de 2023, expedido por Colpensiones.  

6. Copia de la historia laboral de la demandante en Colpensiones y Porvenir SA. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Que se cite al representante legal de las demandadas: 

• COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

• SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

Para que absuelvan el interrogatorio de parte que le formularé en audiencia pública; 

con fin que indique las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la que se dio el 

traslado de régimen pensional de mi mandante con ese fondo y así obtener de él 

confesión. 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Comedidamente, solicito al despacho que, por economía procesal se anexen a la 

contestación de la demanda todos los documentos del expediente del afiliado 

HERNANDO RESTREPO que se encuentran en poder de las demandadas. 

 

ANEXOS 
 

Me permito anexar: 

 

a. Poder para actuar.  

b. Copia de los documentos de identificación personal y profesional del apoderado. 

c. Constancia del envió de la demanda al buzón electrónico de las demandadas. 

d. Los documentos aducidos como prueba documental.  

e. Certificado de existencia y representación de la AFP. 
  

NOTIFICACIONES 

             

• El demandante podrá ser notificada en la Calle 71 B # 77 A - 66, en Bogotá, 
correo electrónico hernares@gmail.com  

 

• La demandada COLPENSIONES, podrá ser notificada en la Carrera 10 # 
72 – 33 Torre B piso 11 Bogotá 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. (57+1) 489 09 09. Dato 
tomado de la pagina web de dicha entidad. 

 

• La entidad demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
puede ser notificada en la Calle 67 No. 7 – 94 en la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico procesosjudiciales@colfondos.com.co. Datos visibles en 
el certificado de existencia y representación legal que se aporta. 

 

mailto:hernares@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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• La entidad demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. puede ser notificada en la 
Carrera 13 # 26 A – 65 en la ciudad de Bogotá D.C., Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co Datos visibles en el certificado de 
existencia y representación legal que se aporta. 

 

• Al suscrito en la Calle 12 # 8 – 23, oficina 714, PBX 7460863, Email 
procesosbogota@tiradoescobar.com, en Bogotá.  

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 

_______________________________________ 

ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA 
C.C. C.C No. 16.929.297 de Cali 
T.P. No. 148.850 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co

